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DE LA PROVMCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alualdes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fija un ejemplar eu el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del mimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIKKS coleccionados ordenadamente para au encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, odio pesetas »1 semestre y 
quince pesetas al nño,1 pagadns al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autorid¡id«s, excepto las 
que sean á instancia de parte no jiobrc, se inserta
rán otícialmenie; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

fteideneia del Coasejo ás Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta -Seal Familia óohtinúan 

. sin novedad" en su importante 

salud. • 

: (Gaceta del día 10 de Julio) 

M I N A S 

Se haui) saber á D. Cristóbal Pa
llares y D. Leoncio Alvarez, mtere 
sodos en los r e g i s t r o s do hulla de-
Dominados Mora •2." y .Ti to ' . r t í spec-
tivurnente, s i t u a d o s en el Ayunta-
miento de Cabrillanes.que e! Sr. tío-' 
.berntdor ,ha deola'rado caducados' 
dichos expedientes por lir-lln'reé en 
terrauo ya domárcado , ordenando 
les sea devuelto .el depósi to consti
tuido para gastos de d e m a r c a c i ó n . ' 

León 8 do J'jíio de ' lGOü.—El I n • 
geniero Jefe, É . Cantalapiedra. 

JEFATITR-A. DE MISTAS 

En observancia do lo dispuesto ea el art. 3.° del Real deoreto de 9 de : 
'Noviembre de 1900, á -cont inuac ión se inserta el resumen de las cuentas 
corréspondientfcs al 5 por 100 do los depósi tos de inioas, cbnstituidos ea 
Tesororia durante el segundo trimestre de 1902, s e g ú o justificantes que 
obren 'en las correspbndientes cuentas .-aprobadas por ol 'Sr. Gobernador 
e'.vil: 

Inglesado por deducción del 5 por- 100. 8á2 ,25 

(Personal 1.074,00 ) 
Gastado - 1.375,90 

( M a t e r i a l . . . . 301,90 ) 
DÉFICIT , . 533.65 

León 5 de Julio de 1902.—El Isgeoiero Jefe, E. Cantalapiedra. 

DON ENHIQUE CANTALAPIEDRA V CRESPO, 

INQENIBRO JEP1! DEL DISTRITO MI

SERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago sabor: Que por D. Lorenzo 
MeiiiWidez y Mer.éndez, vecino de 
Muros de Previa (Asturias), se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l da 
esto provincia, en el dia 18 del mos 
de Junio, Alas dieciséis horas, una 
solicitud de registro pidiendo',2 por 
tenencias para la mina de hierro l la
mada Simia Ttrcsa, sita en té rmino 
de los pueblos de Vcgapugin y Fas-
f ? " . Ayuntamiento de Murías de 

Paredes, parajes llamados Eyros de 
Becebrio, monto Sancho y otros, y 
linda al N . y E. con el camino de 
Fasgar i Vcgapugin, y al 8. y O. 
con montes comunales. Hace la 
des ignación de Isa citadas 12 perte-
neuciosen la forma siguiente: . 

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo S. del E y r o , ó finca de 
Bernarda Alvarez, sito en Vegapu 
g í n ; desde dicho punto se medi rán 
al S. 100 metros y se fijará l a - l . " es
taca, de ésta al O 600 metros la 2. ' , 
de ésta al N . 200 metros la 3. ' , de 

j és ta al E. tiOO metos la i . ' , y de és ta 

con 100 metros al S. se l legará al 
punto de partida, quedando abi ce
nado el per ímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el da-
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador s in perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por me
dio del p résen te edicto para que en. 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha , -p¿edan presentar en' 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segt ín . previene el art . 24'-de la ley 
do Minoría v igente . '. '--. 

E l exped ién t e tieLe él u.° 3.109. 
León 21 do Junio de. 1902.—E. 

Hago saber: Que por D. Francis-, 
co Cañón y Gut ié r rez , vecino de La 
Robla, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
dia 23 del mes Junio, á las once y 
cuarenta y cinco, una solicitud de 
registro pidiendo. 100 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Jusla, 
sita en t é rmino del pueblo de Pen-
dilla, Ayuntamiento de Rodiezmo, 
paraje llamado Mnrmiego, y linda 
por el E. con . terreno c o m ú n del 
pueblo de Toniü y mina «Dos A m i 
gos ,» al S. terreno c o m ú n y fincas 
particulares del pueblo do Pendilla 
y monte Pollodo, y al O con terreno 
del puerto de Arbas, y por el N . m i 
na iDos Amigos» . Hace la designa
ción de las citadas 100 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
el centro de la laguna que existo eu 
el alto de Mormiego, desde cuyo 
punto se medi rán al N . 250 metros 
colocando una estaca auxi l iar , al 

l i . 1.000 la 1.*. ul S. 600 metros la 
'<!.•, al O. 2.000 metros la 3.", al N . 
500 metros la 4 . ' , y de és ta con 
1.000 metros se llegará al punto do 
partida, quedando cerrado el p e r í - ' 
metro de,las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ei de-' 
pósito prevenido por !a ley, se h a ' 
admitido dicha solicitud por.decreto • 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de • 
tercero. Lb que se anunciador me
dio del p r e s e n t é edicto para que ea ' 
el t é rmino de sesenta dias, contados, 
desde su fecha, puedan presentar en 
el.Gobiorno c i v i l sus oposiciones los . 
que se consideraren con derecho"al 
todo ó parte, del terreno solicitado,, 
s e g ú n . p r e v i e n e el ar t . 24.de )a ley " 
de Minería v igente . - ' - v 

El c'xpediente-tiene. el n " . 3.113.; 
L"ón 24 . do Junio de 1902.—IÍ. 

Cantalapiedra. ' : 

Hago saber: Que por D. Victorino 
Flórez, eo represen tac ión de don 
Leoncio Cadórn ign , veciro de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 26 del 
mes de Junio, á las once, una sol i 
c i tud de registro pidiendo 21 perte-
nencias para la mina de cobre l l a 
mada i i tgunia ffieclra, sita en t é r 
mino del pueblo de Fosgnr, A y u n 
tamiento de Murías de Paredes, pa
raje dehesa de los Teje?. Hace la 
dcs ignac lóa de los citadas 2! perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
el cruce del camino que subiendo 
desde Fasgur pasa por la citada de
hesa y el arroyo que baja por los 
Derribaderos; desde él se medi rán 
al N . 30° E. 200 metros, cuiocaudo 
una estaca auxiliar, al E. 30" S. 500 
metros la 1." estaca, al S. ¡W O. 300 
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metros la M.', al O. 30" N . 700 mo 
tros iaS. ' , ul N . 30" E. 300 metros 
la 4.", y de ésta cou 200 metros á ¡a 
estaca auxiliar, quedaí ido cerrado 
el per ímetro de las perteuencifis so 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este iu 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la le j ' , se ha ad • 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ; i n porjaicio de 
tercero. Lo que se aouncin por me 
dio del presente edicto para que en 
el termino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar oo 
el bobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitud'., 
s e g ú n previene el art. 24 de la le;, 
de Vinar ia vigente.. 

El expediente tiene el c . ° 3 . l l 4 
León 3 do Julio de 1902.— E.Can 

latapicira. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 

León -

Extracto de los acuerdos-tomados 

por el Excinb; .Ayun tamiéñ to en' 

.las sesiones celebradas durante el 

mee de la fecha. . , " 

Sesión. ordinar ía del día 3 

Presidencia del Sr.- Gobernador, 

con asistencia de catorce, Sres. Con 

cejales. . ' ' • - - 1 -

- . Leída y aprobada el acta de-lase' 

sion anterior, e l ' S r . . Gobernador, 

puesto en pie, dir igió un cariQoso 

saludo a la Corporación, manifes

tando que sólo ve eñ los. sillones 

amigos queridos y compañeros de la 

infancit , entre los que cuenta al se 

flor Secretario; dirige Un recuerdo 

grato al S^crítarifi anterior, y afir

ma que en todas partes ha recomen • 

dado que la política quede á las 

puertas de estas cosas: alu le á la 

estatua de Guzmán el Sueno,y dice: 

que totiiundc el ejemplo de él, ha de 

ser buen hijo de Leói ¡ que aui.que 

esta capital ha figurado poco hasta 

el presente, parece que despierta 

entrando en ol camino del progreso: 

dirige entus-iastu elogio á algunas 

hombres ilustres de la provincia, y 

termina cfreciéndose incondicional 

mente á la Corporación como Gober 

nador y como leonés. 

E l Sr. Alcalde se levantó & dar las 

gracias en nombre del Ayuntamien

to , afirmando que la población en> 

tera ha sentido vivísima satisfacción 

al ver a! frente de la provincia en el 

cargo de Gobernador á un leonés 

tan honrado y tan amante do su 

pueblo como el Sr. U r e ü a , y termi 

na afirmando que la Corporación 

entera ha sentido singular compla

cencia al oir las sentidas frases de 

dicho seüor . 

Dejó la Presidencia el Sr. Gober

nador y se despidió de los Sres. Con -

cejales, saliendo del salón acampa 

ñado de los Sres. Tenientes de A l 

calde. 

Ocupada la Presidencia por el se 

üor Alcalde, se en t ró en la orden del 

día, y q a e d ó enterado el Ayunta-

o-iei.to del estado de fondos. 

Se aprobó una cuenta de inver 

sión de 3 900 pesetas en atenciones 

de la Casa de Beueficeuciu 

:. So autor izó al Sr. Presidente para 

que pueda, encomendar í pcisona 

facultativa el es tudió de distribu • 

liióu de aguas en esta capit-al. 

Se acordó el derr ibó dé los árbo 

les situados en la carretera de Tro-

bajo.de! Cerecédó, frente t la casa 

del Sr. Lanrin , y se au tor izó á doña 

Petra García Aparicio para dar ser

vicio de entrada á un solar'rque p ó ' 

seo en la calle de San Pedro. - _ 

: Pasaron á las Comisiones respec

tivas i son t t s que necesitaban su in 

forme. • ; ' 

;, 'Sesión ordinaria.del d ía \Q ' 

Presidencia del Sr. Alcalde con 

asistencia de doce Sres. Concejales. 

Se. leyó y aprobó el acta de la se-; 

sión anterior; 

Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y de lo recau

dado por consumos y arbitrios en el 

mes anterior. 

Se aprobó una cuenta justificada 

de gastos menores de oficina. 

Se acordó pagar con cargo á I m 

previstos 95 pesetas para pago del 

timbre del impuesto municipal . 

Dada cuenta del acta negativa de 

la tercera subasta para enajenar el 

solar letra B de la calle de la Cate

dral, se acordó , después de haberse 

discutido por varios Sres. Conceja

les si seria ó no conveniente anun-

ciar otra nueva subasta cou rebaja 

de precio, encomendar al Arquitec

to que estudie la división en dos del 

citado solar, y que haga la tasación 

correspondiente para resolver. 

Se autor izó á D. Manuel Robles 

Fernández para construir una casa-

pojar en la calle de la Serna; á don 

Antonio Marcos Bodega para re

formar vanes huecos eu la casa n ú 

mero 13 de !a calle de San Pedro; á 

D. Mariano Rodr íguez para abrir un 

hueco de ventana eu la casa n ú m e 

ro 15 de la calle del Pozo, y á don 

José Botas Koldán para reconstruir 

la casa n ú m . 6 de la calle de la Ca

tedral con arreglo i los planos pre

sentados. 

Se n o m b í ó comisionado para el 

juicio de exericiones ante la Comi

sión mixta ol oficial de Negociado 

l i . Manuel Mart ínez . 

Se acordó, á propuesta de ¡a Co

misión de Hacienda, conceder al 

portero Manuel González Bajo, en

cargado de la cobranza de varios 

impuestos municipales, la suma de 

BO pése tas , en concepto dequebran-

lo de moneda. 

Pcisarón á las Comisiones respec

tivas asuntos q u é necesitaban i n 

forme. ' 

Sesión ordinaria del día VI • 

f .Presidencia, del- Sr. Alca|de . con 

asistéi jcia:de doce Srjs.:C.ot c'pjáles.. 

Se"aprobó el acta de la sesión an

terior y quedó enterado el Ayunta

miento del estado de fondes. ';. -

Se aprobó la relación de socorros 

suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s 

en el "primer trimestre de esto a ñ o . 

A propuesta 'del ' Sr7' Llamas "se 

acordó que quede sobre la tiesa has

ta la sesión próxima el oficio y' pla

no dividiendo en dos el solar letra B 

de la calle án la Catedral, hecho por 

el Sr. Aiquitecto, con una proposi

ción del Sr. L'amas y siete Conceja

les más , referente al mismo asunto. 

So aprobó un infurnie de la Co-

misióu especial de aguas, propo

niendo que se acepten las condicio

nes impuestas en la Real orden de 

concesión de 105 litros de agua por 

segundo, de los manantiales de Ro

bles, y se acordó que por la Alcal-

dia se cumplan las formalidades que 

se indican. 

Se autor izó á D. Hermenegildo 

Zaera para que pueda modificar a l 

gunos huecos de su casa n ú m . 1.° 

de la calle de Santa Ana. 

Se au tor izó á D. Pascual Pallares, 

encargado de la cons t rucc ión de un 

edificio con destino á Sucursal del 

Banco de España , para que pueda 

depositar materiales en el solar que 

el Ayuntamiento posee en la calle 

de Bayóo , á cambio do 80 ó 100 ca

rros de tierra vegetal, que por su 

cuenta se compromete á transport ir 

a l . s i t i o del puseo de Guzmán el 

Bueno que se le designe. 

Sesión ord imr ia del día '¿ i 

Presidencia del Sr. Alcalde con 

asistencia de trece Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an 
terior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 

del estado rie fondos. 

Se aprobó, la distr ibución de fon
dos para las atenciones del mes p ró
ximo y iacuenta del alumbrado del 
mes de Marzo. 

Se a c o r d ó abonar por cuenta de 
los fondos iBunic ipa les , y por todo 
el presente año , la renta de la cesa ' 

:en que está j e s t a í a d o ei (joldorno 
mil i tar . ' - . 

Se dio cuenta del oficio del señor ' 

Arquitecto-dividiendo en dos el so--

lar letra B de'a calle de la Catedral, 

y .de ."na -proposición suscrita por 

varios Sres. ^Concejales, pidiendo 

que no se yenda dicho solar, y que 

la Corporación construya eu él va

rias dependencias para el Municipio 

y e! Estado.. . - -.-

Se acordó discutir primero la pro- ' 

posición, que* fué defendida: por el 

Sr- Llamasi y después cié tomar par- -

• te en la discusión en pro el Sr. San-,: 

grador y en cot.tra ¡os Síes". S u á r e z 

y Alot.so, fué deseohsdá por Luévo 

votos contra cuatro. 

Se a p r o b ó la d i v i s i ó n de los sola

res tal cual el Arquitecto, la propo

ne, donde t i l . " el precio de 40.000 

pesetas, y al 2.° con la t á e n c i ó ú que 

tien?, y se a c o r d ó que se haga la 

subasta do d ichos so lares . 

. Se autor izó á D. Jesús Rico para 

reedificar un pajar en la calle de las 

Fuentes; d D. Dionisio García Diez 

para abrir una puerta en la casa n ú -

mero 11 de j a . calle do Cardilos: á 

los Sobrinos de Fernández Llamaza

res para colocar mater ia les en el 

solar letra 11. de la calle de la Cate

dral; á los Sres. Plaza y Velasco 

para abrir una puerta en su f á b r i c a 

situada en la presa de San Lorenzo, 

y á D. Francisco Fernández Blanco, 

para modificar algunos huoeos en 

su casa n ú m . 2 de la calle de B a y ó n . 

Se acordó que la Comisión de Go-



bieruo fea la quo trato con la Em

presa del ferrocarril con objeto de 

cieslit'lsr los terreces de ambas m i r - ' 

genes del puente de hierro. 

Pasarou á los Comisiones asuntes 

quo necesitan informo. 

El presente extracto se lia toma

do do las-actas originales. 

León 30 cía Abr i l do ¡902 .— José 

Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 

León.—Sesión de 15 da Moyo de 

1902.—tAprnbado: Romítase >;1 Go

bierno c iv i l á los efectos del art. 109 

de h loy Mun ic ipa l» .—S. rie Gui-

sasola.—P. A. del E. A . , Josó Datas. 

Alcaldía constitucional de 

VUlanundos 

Confeccionado el presupuesto adi 

cioual ó do resultas, que ha do re 

íundirpe ea urdinario del corriente 

ejercicio, queda expuesto al público 

en la Secretarla del Ayuntamiento 

por t é rn imo de quince días , á Bn'de 

quo los vecinos pued:iñ_ox>iminorle 

y presentar dentro del plazo indica

do las reclamaciones que crean pro

cedentes. 

Asimismo, [ijadas definitivamente 

por el Ayuntamiento y dictamina

das por el Sr. Uegidor Sindico las 

cuentas municipales correspondien

tes al ejercicio do 1001, rendidas por 

ios Sres. Alcalde y Depositario, que

dan en el local referido expuestas 

al público durante igual plazo y al 

mismo fin arriba indicado. 

Viliamandos 7 de Julio de 1902. 

— E l Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía constitucional de 

Caslropodame 

Fijadas defiuitivamente por este 

Ayuntamiento las cue'ntas mun ic i 

pales correspondientes . al ú l t imo 

ejercicio da 1901, se hallan expues

tas.al público en la Secretaria del 

mismo por t é r m i n o de quince días, 

para que sean examinadas por cuan

tos lo crean conveniente y formulen 

• las reclamaciones ,que l e s . c ó n v a n -

gan; pues transcurridos que sean 

pasarán á la Junta municipal para 

su revisión y censura. 

Castropodatno7 de Julio de 1902.' 

— E l Alcalde, Cipriano Reguero. 

Alcaldía conslilv.cional de 

Valdefuenles del P á r a m o 

Formadas las cuentas de fondos 

de este Ayuntamiento, correspon

dientes al ejercicio de 1901, se ha 

Han expuestas al público en esta Se

c re t a r í a murJcipa! por t é rmino de 

quince d ías , para oir reclamaciones; 

pasados los cuales no serán oídas las 

que se produzcan y se pasarán á la 

Junta de vocales asociados para su 

aprobación definit iva. 

Valdefuenles del Pá ramo á 7 de 

Julio de 1902.—El Alcalde, David 

•de Riego. . 

Alcaldia constitucional de 

. Calrillanes 

Se halla terminado, y expuesto al 

público el apéndice al amillaramien-

to por rús t ica , pecuaria y urbana 

que ha de servir de bese para la con

tr ibución do 1903, por t é r m i n o de 

ocho dias, para quo los cont r ibu

yentes puedan examinarlo y produ

cir contra el mismo las reclamacio

nes que crean justas; pues pasado 

que sea dicho plazo no se rán aten

didas. 

Cabrillanes 29 do Junio de 1902. ' 

E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

JDZQADOS 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 

primera instancia de este partido. 

Hago saber: Que en el j u i c io de

clarativo de menor c u a n t í a pendien

te en esto Juzgado á instancia del 

Procurador D. Luis López Regue

ra, representando á D." Manuela 

Raimundi García , vecina de esta v i 

lla, contra D.1 Vicenta Figueroa, re-, 

presentada por su marido D. Ramón 

González Pérez , en ignorado para-

•Art. 
- • — 28"— : ' 

•108." Las resoluciones de caducidad de patentes se 
publ icarán en el Boletín O/icial de la Propiedad Intelectual ¡Z1 
Indus t r i a l . : "','"• " -v ; • . - • -

• CAPITULO I I 

. D é l a caducidad de las marcas, dihi/os y modelos 

Ar t . 109. Caducarán las marcas, dibujos y modelos: 
. I:0 Por haber transcurrid')-el tiempo seña lado para.su 
durac ión . - : 

Como el registro de marcas es renovable, los interesadas 
deberán pedir, para evitar la declaración de caducidad, la 
renovación antes de espirar el plazo de los veinte años por 
los que fué concedida. 

2. " Por falta de pago de alguna de las cuotas quinquena
les establecidas en el art. 52 de esta ley. '" ' 

3. ° Por ext inción de la personalidad á quiea correspon 
diera el uso de la marca, dibujo ó modelo sin ser sustituida 
lepitimomente por quiun pueda sucederle, ó por la falta de 
uso de la misma marca, dibujo ó modelo durante tres años 
consecutivos, salvo ios casos de fuerza mayor debidamente 
.justificados. 

4. ° Por sentencia ejecutoria de Tribunal competente, tan 
sólo con relación á la persona vencida en ju i c io . 

5 ° Por voluntad del interesado. 
6.° A instancia do personas ó colectividades que, en v i r 

tud de la presente ley, tengan derecho al uso de marcos, mo
delos y dibujos, quienes podrán pedir en todo tiempo la ca
ducidad de las ya registradas, presentando al efecto las jus
tificaciones convenientes: cuando sobre el resultado de és tos 
se susciten cuestiones de propiedad ó posesión, el Ministerio 
suspenderá el curso del expediente administrativo y remit i rá 
á las partes á los Tribunales ordinarios para que usen del 
derecho de que se crean asistidos. 

Ar t . 110. La caducidad puedo declararse de oficio por la 
Adminis t ración cuando reúna los datos necesarios para acor
darlo. 

A r t . ¡ U . Transcurridos tres meses después de haberse 
publicado en el Jioletín de la Propiedad Inleleclval é l n d v s l r i s ! 

-.. — 2 5 — •". • 
general exija la vu lgar izac ión del invento ó su uso exclusa 
.vo por pá'rto del E s t a d ó „ ó en aquellos casos en;que la expío-" 
tación de la concesión pueda ser ruinosa para aeterminadas 

,comarcas,:lesionando manantiales de riqueza, en ellos exis
tentes ó derechos é intereses cuyo queb ran tó dé mot ivo á 
alteraciones en.el orden públ ico. 

La referida expropiac ión será en cadá caso objeto do una -
ley especial que declare la util idad públ ica , y en la queso 
determine la indemnización que ha de percibir el propietario 
de la patente y qu ién deberá abonarla. 

• TITULO VI 

Puesta en práct ica de las invenciones 

A r t . 98. A los efectos del párrafo cuarto de la Conferen
cia internncioual de Madrid, firmada en 15 de A b r i l de 1891, 
se en t ende rá por puesta en práct ica de un invonto, .la fabri
cación, e laboración ó ejecución de lo que fuera objeto de la 
patente, en la proporción racional de su empleo ó de su con • 
sumo, y si no existiese todavía mercado paro el Lbjeto, la 
existencia á disposición del público de las m á q u i n a s ó mate
riales precisos para la ejecución del objeto do la patente. 

A r t . 99. El poseedor de una patente de invención ó de 
un certificado de adición, es tá obligado á acreditar ante el 
Begistro de la propiedad induf t r ia l , dentro del t é r m i n o de 
tres años improrrogables, contados desdo la fecha de la pa
tente ó del certificado, que se ha puesto en prác t ica en te
rr i torio español , es tablec iéndose en él u n í nueva industr ia . 

A r t . 100. A los efectos prevenidos en el articulo anterior, 
el dueño de una patente a c o m p a ñ a r á á su c o m u n i c a c i ó n , 
participando el hecho de haber puesto enprác t ica un certifica
do de un Ingeniero, en el que és te , bajo su respousabilidad, 
acredite aqué l la , y que la explotación del invento tiene lugar 
en las condiciones expresadas en el art. 98. 

A r t . 101. Cuando á instancia de parto interesada se pida 
la caducidad de una patente por no haber sido, á su j u i c i o , 
debidamente puesto en prác t ica el objeto de la i n v e n c i ó n , 
previo el oportuno expedienta, el Ministro n o m b r a r á un lo -
geniero de los adscritos a! servicio del Ministerio para que, en 
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dero, sobre devolución de efectos y 

alhajas, previo el pago del crédi to, 

intereses y expensas, se dic tó la s i 

guiente 

'Providencia.—Juez Ac. Biaz Cres

po. Villafi-ncca del Bierzo yJ t in io 18 

de 1902.—Por presentadoel anterior 

escrito con el poder, certificación 

, del acto de conci l iac ión , los cinco 

resguardos que mi firma acompafia, 

y copia eimplo de todo, se tiene por 

parte, en v i r tud del poder,al Procu

rador D. Luis López Reguera, al qno 

se devuelva certificado que sea en 

autos, previo rccilio de la demanda 

que compreode, que se sus t anc i a r á 

en ju i c io decorat ivo de ^ menor 

cuan t ió ; se confiera traslado con 

emplazarcieato á la demandada do 

Ea Vicenta Figueroo, á lo que se 

emplace para que dentro de nueve, 

días comparezca y conteste la d é -

. manda objeto de estos autos, y por 

edictos que. se i n se r t a r án en el BO

LETÍN OFICIÍL de esta provicc iá y. 

Gaceta de Madrid , en .la forma que; 

determinan los articules 269 y 683 

de la ley de Eojuiciamiento c i v i l ; 

señalándole el t é r m i n o de nueve 

días para eemparecer en el ju ic io , 

toda vez que so manifiesta no tiene 

domicilio cococido, al marido de ta 

Vicenta, Ramón González Pé rez .— 

Lo m a n d ó y firma S. S., doy fe.— 

Ubaldo Diaz Crespo.—Antonio Ma

nuel Miguélez.» 

Y para notificar la providencia 

inserta al D. Ramón González Pérez , 

emplazándole para que dentro de 

nuevo días comparezca en dicho 

j u i c i o , pendiente por la Escribanía 

del autorizante, con l a -p revenc ión 

de que si no lo verifica le parará el 

perjuicio á quó hubiere lugar ea 

derecho, se expide el presente en 

V i l l t f r o t c a del Bierzo á 1 de Julio de 

1902.—Gerardo Tardo .—p. • S. 0 . , 

M a c u e l M i g u é l e z . , 

H O S P I C I O D E LEÓTST 
Relación de Icsjovnulesy materiales inver t í aos durante los meses do A b r i l 

y Mayo del corriente año , en obnisde albanileria. ejecutaflss por admi-
nis t racióu para coutinunr la reforma del solado do! portal de entrada y 
ga l e r í a s bajas del patio principal, etiibaldos:ir tos rHectorius, retejos y 
otras reparaciones pira la coase rvac ióu del edificio que ecupa dicho Es
tablecimiento. 

Cantero 
Otro 
Otro 
Albaüi!, Ofioial 
Idem, peón 
Otro 

NOMBRES 

José Laborda 
Daniel G u t i é r r e z . . 
Graciano Laborda. 
Donato J i m é i i e z . . 
Regino Monje 
Joaquín Diez 

12 
12 
10 
15 
1-5 
15 

Dtnrio 

PtüB. CU!. 

4,50 
4 
•¿ 

3,50 
2 
1,75 

MATERIALES 
Á Colomén MoriUi, por asiento é importe de 'pavimento de c t -

mento'Portlt tod, según detalla el recibo n ú m . 1." ;. 
A l mismo, por id . i d . i d . , de embildnsado de mesáico e» los co-

raedores,según recibo n ú m . 2.".. \ 
A I i /Mas imi i ¡o Alegre, por yeso y c e m e n t o , s e g ú n recibo n ú m . l k " 
A Angel Blanco, por teja y' ladrillo, ' segnu recibo c.úm. 4.° 

RESUMEN 

. Impoitan los j ó r ca l e s . 
Idem les materisles. . 

Total . 

I M P O R T E 

Ptaa. C a . 

54 > 
48 . 
20 . 
52 50 
30 > 
20 2o 

230 7o 

150.80 

1.272 25 
!4t¡ 

180 . 

1.708 05 
230 75 

I.7CX 05 

I.9P8 80 
León 31 di) Mayo do 1002.—El Maestro Albañil , Simón Mar t ínez .— 

y . * B.°: E l Arquitecto provincial , Francisco Blaucb y Pons. ' . • 
Conforme con la anterior cuenta, procede hacer el pago d é su importe 

con cargo al crédi to respectivo del presupuesto de este Hospicio. --. 
León 31 de Mayo da-ltogr— El Director.-.Isidoro A. Jolis. -

i . lililí. »lu l n l l l i m d i c l u u iM-ovlncliil 
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unión dé los que designen, s¡ lo estiman conveniente las,par • . 
tes interesadas, dictamino sobre si se;ha.puesto ó no eo p r á c - -
tica el objeto de la patente. . ' - , . .. 

Los gastos qo'e.origine esta inspección serán de cuenta de 
quien hoya promovido.este expediente! : \ ; 

El Ministro,' en v¡?ta derdieUmon, résólve'i'á lo qiie pro- • 
-.cédn." " '-. ; . ' " ; ••,'::•'.' :, ""'• '" ' ' ' • 

A r t , 102. Se considereri' porte interesada para lósefec tos 
de esta ley; i r d o fabricante ó comerciante que se dedique ^n 
E n p i ñ a á la f ibi icnción ó al ccmeicio do un objeto igual ó 
similar al de la patente ó t i tu lo de príipiediTd industrial ó co
mercial sobre que verse so ¡ecloajr .ciór; ari como el que, sin 
tener n i rguna de estas ciicunstaccies, acredite, mediante 
roqueiim.enio, per acta L O f a r i a l , que. el dueSo de la patente 
ha rehusado concederle pe ím¡so tle exiJktición de la misma, 
previo el pego d é l a lerrriiL'erac.ión fijada por dos peritos, 
nombrados uno por cada parte, ó por uo tercero, designado 
por el Juez, en caso de discordia. . 

TÍ l 'ÜLO V I I 

/Je la l íu l idu l i / caducidad de los derechos de h propiedad 
industr ial 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA ¡S-UÜDAD Y CADUCIDAD OH LAS PATENTES 

A r t . 103. S in n u ' i s :Í.S patei.tes do i i v t i ción y de in 
t rodi icc ión: 

1. " Cuando se justifique que no son ciertas, i especio del 
objeto de la patente, las circunstancias de propia invención 
^ Dovedad, en l a s do invenc ión ; la de nu halltirse establecido 
ó practicado del mismo modo y furnia en sus condiciones 
esenciales dentro del terri torio espaSol, en las de introduc
c ión , y cualquiera otra a n á l o g a que se alegue como funda
mento de la solicitud. 

2. ° Cuando se observe ijue el objeto de la patente afecta 
al orden ó i la seguridad pública, ó es contrario ¡i las buenas 
costumbres ó á Ins leyes del pais. 

v v,- — — • . : . • 
3. ° Cuacdoíe l objeto sobre el cual se haya, podido, la pa-. 

tente sen distinto, del que Ve realice; por Vir tud dé .ía'tpisioa. 
4. " ..Cuondo-so demuestre que-la Memoria descriptiva no.. 

c p n t i e o é t o d o io neces'ario^para la comprens ión ' y ¿¡eciición 
del objeto de lu patente ó no indica de una' niaúora completa ' 
ios verdaderos medios dé construirlo ó 'e jocutar ló . . ' "-, 

5. ° Uñándo se pnieb) que la patente ha recaidosebre ob-
jeto que hubierir-pasodo al dominio público por caducidad de. . 

r otru patente anterior.. .. • . . ' ^ " " ' . . 
A r t . 104. Lu acción p^ra pedir la uulidad de una patento : 

ante los Tribunales T,U pudr í ejercitarse sino á in tUcc ia de 
parte interesada, con arreglo á esta ley. 

El Ministerio público podrá, no obstante, pedir la nui l - . 
dad cuando la piter. te es té comprendida en, el cuso 2.° de! 
ar t ículo anterior. 

Ar t . 105. ; En los casos del art. 103 serán t ambién nulos y 
de u i n g ú a efecto los certificados que comprendan cambios, 
modificiiciones ó adiciones que se relacionen cotí la patento 
principal. 

Ar t . 106. Caducarán les patentes de invenc ión y de i n 
t roducción: . 

1. ° Cuando I n y t i transcurrido el tiempo señalado eu'su 
respectivo t i tu lo . 

2. " Cuando el poseedor no pague la correspondiente anua
lidad en los plazos marcados en esta ley. 

3. ° Cuando i l objeto de la patente no se haya puesto en 
práctica en terri torio espuñol, dentro del pluzo marcado en 
esta ley-

4. " ' Cuando el poseedor haya dejado de explotarla durante 
un año y im día, & no ser q u é j u s t i f i q u e causa de fuerza 
mayor. 

A r t . 107. 1.a declsracicn de caducidad de las patentes 
comprendidas en les casos 1.°, 2.° y 3.° del articulo anterior, 
corresponde al Ministro de Agr icul tura , Industria y Comer
cio y Obras públicas, i propuesta del Registro de propiedad 
indus t i ia l . 

Contra la resolución definitiva del Ministro procedo el 
recurso cen teDcios t -admin is t ra t ívo . 

La declar tc ión de caducidad de una patente, compren
dida en el caso 4." del citado ar t ículo, corresponde 4 los T r i 
bunales i instancia de parte interesada. 


